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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL ÁREA DE CULTURA Y PRÁCTICA DIGITAL. 
 

1. Normativa. 

2. Contribución del área al desarrollo de las Competencias Clave. 

3. Objetivos de Área. 

4. Perfil de Área para el Ciclo: Criterios de Evaluación de Área y su relación con Objetivos de Área, Bloques de Contenidos, Competencias Clave e 

Indicadores a evaluar ponderados para la calificación del criterio, junto con la ponderación de los Criterios de Evaluación para la calificación del Área. 

5. Perfil competencial de Área. 

6. Valores y temas transversales a desarrollar. 

7. Metodología. 

a. Principios generales. 

b. Tipología de actividades para el área. 

c. Acuerdos específicos en nuestro Centro. 

d. Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita así como estimular el interés y hábito por la lectura. 

e. Papel de los deberes. 

f. Agrupamientos. 

g. Espacios: aula, salidas, otros… 

h. Organización temporal (de mayor a menor): curso, trimestre, horario asignado al área, tiempo asignado a las diferentes unidades didácticas…). 

i. Materiales y recursos fundamentales. Utilización de las TIC. 

j. Atención a la diversidad: tanto la diversidad normalizada como la específica. 

k. Actividades complementarias y/o extraescolares que se pretendan llevar a cabo. 

8. Evaluación. 

a. Procedimientos de evaluación. 

b. Referentes de la evaluación. 

c. Criterios de calificación. 

d. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

- Rúbricas de evaluación. 
 

 

 

 

 

 

1. Normativa: 

 

 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto consolidado, 2015). 

http://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LO2-2006LOETextoConsolidado(29julio2015).pdf
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 LEY 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 07-11-2006). 

 DECRETO 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios 

de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial (BOJA 16-07-

2010). 

 REAL DECRETO 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria (BOE 01-03-2014). 

 ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación 

de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 

 DECRETO 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (BOJA 13-03-2015). 

 ORDEN de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía (BOJA 27-03-2015). 

 ORDEN de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 26-11-2015). 

 ORDEN de 25-7-2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes 

públicos de Andalucía. (BOJA 22-8-2008). 

 INSTRUCCIONES de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se establece el protocolo de 

detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

 INSTRUCCIONES de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, sobre el tratamiento 

de la lectura para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística de los centros educativos públicos que imparten Educación Infantil, 

Educación Primaria y Educación Secundaria. 

 PLAN DE CENTRO: Proyecto Educativo del CEIP “Ntra Sra de Belén de Noalejo (JAÉN). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.adideandalucia.es/normas/Leyes/Ley6-2006gobiernoandalucia.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto328-2010reglamentoorganicoCEIP.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD_126_2014CurriculoPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto97-2015EducacionPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden17marzo2015CurriculoPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden4nov2015EvaluacionPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2025-7-2008%20Atencion%20Diversidad.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc22junio2015ProtocoloNeae.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc24julio2013Lectura.pdf
https://sites.google.com/site/ceipsanjoseespeluy/project-definition
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2. Contribución del área al desarrollo de las Competencias Clave. 

 

El área de Cultura digital contribuye directamente al desarrollo de la Competencia digital, en tanto que se acomete desde la conjunción de los 

conocimientos conceptuales, procedimentales y actitudinales. Conceptual como conocimiento de la sociedad tecnológica, su lenguaje y herramientas. 

Procedimental como aplicación de las destrezas necesarias para buscar, analizar, evaluar, interpretar críticamente y resolver problemas según el contexto, con 

cierta autonomía y de forma colaborativa. Actitudinal desde la reflexión y el conocimiento crítico de la conciencia ciudadana, de los derechos y 

responsabilidades, de las libertades públicas y desde el respeto por el mundo multicultural y globalizado. Por todo ello, el área de Cultura digital está 

asociada, desde su propia enunciación, al desarrollo de la competencia digital y se considera objeto de estudio específico e instrumento para el resto de 

competencias. 

 

El área contribuye de manera esencial a la Competencia en comunicación lingüística ya que una de sus virtualidades esenciales radica en su desarrollo 

como herramienta comunicativa, tanto en lengua materna como extranjera, así como en los diferentes ámbitos de expresión y comprensión oral y escrita. 

Desenvolverse ante fuentes de información y situaciones comunicativas diversas, el manejo de diferentes formatos, códigos y lenguajes, potencia la 

consolidación de destrezas lecto-escritoras. 

 

El desarrollo del área contribuye de manera importante a la adquisición de la Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

Por un lado, aportando herramientas e instrumentos que facilitan la comprensión, la investigación y el desarrollo curricular derivado de esta competencia y, 

además, poniendo a su disposición una cantidad ingente de materiales para la experimentación, que ofrecen la posibilidad de interactuar con aplicaciones de 

simulación que permitan observar procesos, de difícil o costosa reproducción y para la reflexión y adopción de valores relacionados con el progreso 

científico y la sostenibilidad y equilibrio medioambiental. 

 

El área contribuye de manera notoria, al desarrollo de las Competencias cívicas y sociales mediante la puesta en práctica de destrezas necesarias para la 

búsqueda, obtención, registro, interpretación y análisis requeridos para una correcta interpretación de los fenómenos sociales e históricos, permitiendo, 

además acceder en tiempo real a las fuentes de información que conforman la visión de la actualidad. La posibilidad de compartir ideas y opiniones a través 

de la participación en redes sociales, brinda unas posibilidades insospechadas para ampliar la capacidad de intervenir en la vida ciudadana. 

 

Estrategias desarrolladas en el área de cultura digital determinan una importante contribución a la Competencia de aprender a aprender. El vertiginoso 

desarrollo de las aplicaciones, herramientas y posibilidades tecnológicas, obliga al usuario a una continua predisposición ante lo nuevo que requiere de 

estrategias de aprendizaje autónomo. La fuente de conocimientos que se encuentra en internet contribuye como un elemento clave en el desarrollo de esta 

competencia. 



                                  

5  

 

 

Contribuye a la Competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor en la medida en que un entorno tecnológico cambiante exige una constante 

adaptación. La aparición de nuevos dispositivos y aplicaciones asociadas, los nuevos campos de conocimiento, la variabilidad de los entornos y 

oportunidades de comunicación exigen la reformulación de las estrategias y la adopción de nuevos puntos de vista que posibiliten resolución de situaciones 

progresivamente más complejas y multifacéticas. También contribuye a esta competencia al dotar al alumnado de recursos, anteriormente inalcanzables para 

muchas personas, que favorecen y multiplican las posibilidades para desarrollar sus propias ideas, proyectos e iniciativas en cualquier ámbito de la realidad. 

 

La contribución del área a la adquisición de la Competencia conciencia y expresión cultural resulta importante y se desarrolla desde diferentes 

posibilidades. Desde el acceso a las manifestaciones culturales hasta el desarrollo de la capacidad para expresarse mediante algunos códigos artísticos. Los 

contenidos referidos al acceso a la información, que incluye las manifestaciones de arte digital y la posibilidad de disponer de informaciones sobre obras 

artísticas no digitales inaccesibles físicamente, la captación de contenidos multimedia y la utilización de aplicaciones para su tratamiento, así como la 

creación de nuevos contenidos multimedia que integren informaciones manifestadas en diferentes lenguajes, colaboran al enriquecimiento de la imaginación, 

la creatividad y la asunción de reglas no ajenas a convenciones compositivas y expresivas basadas en el conocimiento artístico. 

 

 

3. Objetivos de Área. 

 

O.CPD.1 Analizar los cambios que el progreso tecnológico ha posibilitado en la sociedad actual, identificando los aspectos de la vida cotidiana que están 

condicionados por el desarrollo de las tecnologías y valorando la necesidad de superar las desigualdades provocadas por la denominada “brecha digital”, en 

especial, la falta de igualdad de oportunidad de acceso a las tecnologías en Andalucía. 

 

O.CPD.2 Valorar la importancia de la identidad digital y reflexionar sobre la adopción y establecimiento de normas y medidas necesarias para un uso 

correcto y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación en general y de Internet en particular, valorando los beneficios que nos aporta y 

promoviendo la reflexión y la adopción consensuada de comportamientos éticos, individuales y colectivos. 

 

O.CPD.3 Identificar y establecer los criterios necesarios para la búsqueda, selección y análisis de la información y los recursos disponibles en la red, 

reconociendo el valor del trabajo de los autores en su aportación a la cultura común y valorando la importancia del respeto a la propiedad intelectual. 

 

O.CPD.4 Utilizar aplicaciones y entornos virtuales, seleccionarlos y usarlos adecuadamente para el enriquecimiento del entorno personal de aprendizaje y 

como medio de expresión personal, social y cultural compartiendo los contenidos publicados mediante el uso adecuado de espacios y plataformas virtuales. 

 

O.CPD.5 Producir materiales digitales propios desarrollando propuestas basadas en el trabajo en equipo y la cooperación. 
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4. Perfil de Área: Criterios de Evaluación de Área y su relación con Objetivos de Área, Bloques de Contenidos, Competencias Clave e 

Indicadores a evaluar ponderados para la calificación del criterio, junto con la ponderación de los Criterios de Evaluación para la 

calificación del Área. 

 

CE.1. Reconocer las características de la sociedad del conocimiento en la que viven y valorar las posibilidades y limitaciones que ofrece la cultura 

digital. 

 

Objetivos de área relacionados: O.CPD.1. 

 

Competencias Clave relacionadas: CD, CMCT, CSYC. 

 

Bloques de contenido relacionados: 

 

6º de educación primaria 

Bloque 1: “Cultura digital”. 

1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento. 

1.2. Uso responsable de las redes sociales. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

 

Indicador/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

CD.1.1. Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la 

vida humana. 
CD, CMCT, CSYC  

CD.1.2. Plantea problemas y retos pendientes de abordar. CD, CMCT, CSYC  

 

 

CE.2. Localizar información en distintos formatos utilizando palabras clave en buscadores y hacer selecciones adecuadas para incluirlas en 

actividades educativas. 

 

Objetivos de área relacionados: O.CPD.3. 

 

Competencias Clave relacionadas: CD, CCL, CSYC, CMCT. 
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Bloques de contenido relacionados: 

 

6º de educación primaria 

Bloque 1: “Cultura digital”. 

1.2. Uso responsable de las redes sociales. 

Bloque 2: “Práctica tecnológica”. 

2.3. Utilización de internet para cuestiones cotidianas (recorridos de viajes, consultas de eventos, obtención de entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, 

etc.). 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

 

Indicador/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

CD.2.1. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda.  CD, CCL, CMCT, 

CSYC 
 

CD.2.2. Guarda o almacena archivos y contenidos (por ejemplo, textos, imágenes, páginas de música, vídeos y 

web).  
CD, CMCT, CSYC  

CD.2.3. Vuelve al contenido que salvó.  CD  

CD.2.4. Conoce que no toda la información en línea es confiable.  CD, CSYC  
 

 

CE.3. Conocer diferentes tipos de aplicaciones para comunicarse y servicios en la red, utilizándolos adecuadamente y respetando las normas básicas 

de comportamiento y el derecho de autor. 

 

Objetivos de área relacionados: O.CPD.3, O.CPD.4. 

 

Competencias Clave relacionadas: CD, CCL, CSYC, CMCT, SIEP. 

 

Bloques de contenido relacionados: 

 

6º de educación primaria 

Bloque 1: “Cultura digital”. 
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1.2. Uso responsable de las redes sociales. 

1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creative commons. 

Bloque 2: “Práctica tecnológica”. 

2.1. APPs para móviles y tablets. Aplicaciones de comunicación interpersonal. 

2.2. Aplicaciones web 2.0: Comunidades virtuales. Blog. Wikis. Redes sociales. 

2.3. Utilización de internet para cuestiones. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

 

Indicador/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

CD.3.1. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación comunes.  CD, CCL, CMCT, 

CSYC 
 

CD.3.2. Conoce y utiliza las normas básicas de conducta que se aplican en la comunicación con otras personas que 

utilizan las herramientas digitales. 
CD, CCL, CSYC  

CD.3.3. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando los 

derechos de autor. 
CD, CMCT, CSYC  

CD.3.4. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. CD, CMCT, CSYC, 

SIEP 
 

 

 

 

CE.4. Utilizar los medios digitales para colaborar con otros en el desarrollo de sus tareas educativas, compartiendo contenidos y recursos de distinto 

formato en entornos de trabajo virtuales, respetando las prácticas de citación y referencia. 

 

Objetivos de área relacionados: O.CPD.4., O.CPD.5.  

 

Competencias Clave relacionadas: CD, CMCT, SIEP, CAA. 

 

Bloques de contenido relacionados: 

 

6º de educación primaria 

Bloque 1: “Cultura digital”. 

1.2. Uso responsable de las redes sociales. 
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1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creative commons. 

Bloque 3: “Educación en línea”. 

3.1. Los entornos virtuales de aprendizaje: Espacios virtuales, plataformas e-learning. 

3.2. Aplicaciones y herramientas Web para el aprendizaje colaborativo. Wikis, repositorios, mensajería, comunidades de aprendizaje. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

 

Indicador/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

CD.4.1. Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas.  CD, CMCT  

CD.4.2. Participa activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas.  CD, CMCT, SIEP  

CD.4.3. Planifica, construye y describe su entorno personal de aprendizaje.  CD, CMCT, CAA  

 

 

CE.5. Conocer que su identidad digital la conforman los datos que aporta cuando utiliza medios digitales y valorar la importancia de gestionar 

dicha identidad digital de forma adecuada, segura y responsable. 

 

Objetivos de área relacionados: O.CPD.2. 

 

Competencias Clave relacionadas: CD, CSYC, CMCT. 

 

Bloques de contenido relacionados: 

 

6º de educación primaria 

Bloque 1: “Cultura digital”. 

1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento. 

1.2. Uso responsable de las redes sociales. 

1.3. Concepto de identidad digital. Prevención y actuaciones ante el acoso digital. 

1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creative commons. 
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Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

 

Indicador/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

CD.5.1. Es consciente de los beneficios y los riesgos relacionados con la identidad digital.  CD, CSYC  

CD.5.2. Toma medidas básicas para proteger los dispositivos (anti-virus, contraseñas, etc.).  CD, CMCT  

CD.5.3. Conoce que sólo puedo compartir ciertos tipos de información acerca de sí mismo o de los demás en los 

entornos en línea.  
CD, CSYC  

 

 

CE.6. Detectar y evitar los riesgos generales para la salud física y el bienestar psicológico del mal uso de los medios digitales. 

 

Objetivos de área relacionados: O.CPD.2. 

 

Competencias Clave relacionadas: CD, CSYC. 

 

Bloques de contenido relacionados: 

 

6º de educación primaria 

Bloque 1: “Cultura digital”. 

1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento. 

1.2. Uso responsable de las redes sociales. 

1.3. Concepto de identidad digital. Prevención y actuaciones ante el acoso digital. 

1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creative commons. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

 

Indicador/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

CD.6.1. Reconoce las principales características del acoso digital y establece medidas preventivas y pautas de 

comportamiento ante las mismas. 
CD, CSYC  

CD.6.2. Previene adicciones y sabe que la tecnología puede afectar su salud, si se utilizan mal. CD, CSYC  
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CE.7. Buscar y seleccionar aplicaciones, herramientas y recursos para atender necesidades de aprendizaje y resolver tareas con el trabajo habitual, 

buscando soluciones alternativas e innovadoras que faciliten el aprendizaje. 

 

Objetivos de área relacionados: O.CPD.5. 

 

Competencias Clave relacionadas: CD, SIEP, CEC, CAA. 

 

Bloques de contenido relacionados: 

 

6º de educación primaria 

Bloque 3: “Educación en línea”. 

3.1. Los entornos virtuales de aprendizaje: Espacios virtuales, plataformas e-learning. 

3.2. Aplicaciones y herramientas Web para el aprendizaje colaborativo. Wikis, repositorios, mensajería, comunidades de aprendizaje. 

3.3. Elaboración de blogs y otros recursos web para la comunicación. Mantenimiento de contenidos de plataformas. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

 

Indicador/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

CD.7.1. Diseña y realiza de forma individual y colectiva sencillas producciones. CD, SIEP, CEC  

CD.7.2. Toma decisiones al elegir algunas tecnologías y las utiliza para resolver las tareas de aprendizaje. CD, SIEP, CAA  

CD.7.3. Hace uso creativo de las tecnologías.  CD, SIEP, CEC  
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PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DEL ÁREA 

 

CÓDIGO CRITERIO DE EVALUACIÓN Ponderación 

C.E.1. 
Reconocer las características de la sociedad del conocimiento en la que viven y valorar las posibilidades y limitaciones que ofrece 

la cultura digital. 
5% 

C.E.2. 
Localizar información en distintos formatos utilizando palabras clave en buscadores y hacer selecciones adecuadas para incluirlas 

en actividades educativas. 
20% 

C.E.3. 
Conocer diferentes tipos de aplicaciones para comunicarse y servicios en la red, utilizándolos adecuadamente y respetando las 

normas básicas de comportamiento y el derecho de autor. 
15% 

C.E.4. 
Utilizar los medios digitales para colaborar con otros en el desarrollo de sus tareas educativas, compartiendo contenidos y recursos 

de distinto formato en entornos de trabajo virtuales, respetando las prácticas de citación y referencia. 
15% 

C.E.5. 
Conocer que su identidad digital la conforman los datos que aporta cuando utiliza medios digitales y valorar la importancia de 

gestionar dicha identidad digital de forma adecuada, segura y responsable. 
15% 

C.E.6. Detectar y evitar los riesgos generales para la salud física y el bienestar psicológico del mal uso de los medios digitales. 15% 

C.E.7. 
Buscar y seleccionar aplicaciones, herramientas y recursos para atender necesidades de aprendizaje y resolver tareas con el trabajo 

habitual, buscando soluciones alternativas e innovadoras que faciliten el aprendizaje. 
15% 
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5. Perfil competencial de Área. 

 

COMPETENCIA DE COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

CCL 

Criterios de 

Evaluación 
Indicadores de logro Ponderación 

 CD.2.1. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda.  35% 

 CD.3.1. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación comunes.  30% 

 
CD.3.2. Conoce y utiliza las normas básicas de conducta que se aplican en la comunicación con otras personas que utilizan 

las herramientas digitales. 
35% 

 

COMPETENCIAS MATEMÁTICA Y BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

CMCT 

Criterios de 

Evaluación 
Indicadores de logro Ponderación 

 
CD.1.1. Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 

humana. 
5% 

 CD.1.2. Plantea problemas y retos pendientes de abordar. 5% 

 CD.2.1. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda.  15% 

 CD.2.2. Guarda o almacena archivos y contenidos (por ejemplo, textos, imágenes, páginas de música, vídeos y web).  15% 

 CD.3.1. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación comunes.  5% 

 
CD.3.3. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando los derechos de 

autor. 
10% 

 CD.3.4. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 10% 

 CD.4.1. Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas.  10% 

 CD.4.2. Participa activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas.  10% 

 CD.4.3. Planifica, construye y describe su entorno personal de aprendizaje.  5% 
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 CD.5.2. Toma medidas básicas para proteger los dispositivos (anti-virus, contraseñas, etc.).  10% 

 

COMPETENCIA DIGITAL 

 

CD 

Criterios de 

Evaluación 
Indicadores de logro Ponderación 

 
CD.1.1. Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 

humana. 
(100/21)% 

 CD.1.2. Plantea problemas y retos pendientes de abordar. (100/21)% 

 CD.2.1. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda.  (100/21)% 

 CD.2.2. Guarda o almacena archivos y contenidos (por ejemplo, textos, imágenes, páginas de música, vídeos y web).  (100/21)% 

 CD.2.3. Vuelve al contenido que salvó.  (100/21)% 

 CD.2.4. Conoce que no toda la información en línea es confiable.  (100/21)% 

 CD.3.1. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación comunes.  (100/21)% 

 
CD.3.2. Conoce y utiliza las normas básicas de conducta que se aplican en la comunicación con otras personas que utilizan 

las herramientas digitales. 
(100/21)% 

 
CD.3.3. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando los derechos de 

autor. 
(100/21)% 

 CD.3.4. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. (100/21)% 

 CD.4.1. Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas.  (100/21)% 

 CD.4.2. Participa activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas.  (100/21)% 

 CD.4.3. Planifica, construye y describe su entorno personal de aprendizaje.  (100/21)% 

 CD.5.1. Es consciente de los beneficios y los riesgos relacionados con la identidad digital.  (100/21)% 

 CD.5.2. Toma medidas básicas para proteger los dispositivos (anti-virus, contraseñas, etc.).  (100/21)% 

 
CD.5.3. Conoce que sólo puedo compartir ciertos tipos de información acerca de sí mismo o de los demás en los entornos 

en línea.  
(100/21)% 

 
CD.6.1. Reconoce las principales características del acoso digital y establece medidas preventivas y pautas de 

comportamiento ante las mismas. 
(100/21)% 

 CD.6.2. Previene adicciones y sabe que la tecnología puede afectar su salud, si se utilizan mal. (100/21)% 

 CD.7.1. Diseña y realiza de forma individual y colectiva sencillas producciones. (100/21)% 

 CD.7.2. Toma decisiones al elegir algunas tecnologías y las utiliza para resolver las tareas de aprendizaje. (100/21)% 

 CD.7.3. Hace uso creativo de las tecnologías.  (100/21)% 
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COMPETENCIA DE APRENDER A APRENDER 

 

CAA 

Criterios de 

Evaluación 
Indicadores de logro Ponderación 

 CD.4.3. Planifica, construye y describe su entorno personal de aprendizaje.  25% 

 CD.7.2. Toma decisiones al elegir algunas tecnologías y las utiliza para resolver las tareas de aprendizaje. 75% 

 

COMPETENCIA SOCIAL Y CÍVICA 

 

CSYC 

Criterios de 

Evaluación 
Indicadores de logro Ponderación 

 
CD.1.1. Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 

humana. 
(100/13)% 

 CD.1.2. Plantea problemas y retos pendientes de abordar. (100/13)% 

 CD.2.1. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda.  (100/13)% 

 CD.2.2. Guarda o almacena archivos y contenidos (por ejemplo, textos, imágenes, páginas de música, vídeos y web).  (100/13)% 

 CD.2.4. Conoce que no toda la información en línea es confiable.  (100/13)% 

 CD.3.1. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación comunes.  (100/13)% 

 
CD.3.2. Conoce y utiliza las normas básicas de conducta que se aplican en la comunicación con otras personas que utilizan 

las herramientas digitales. 
(100/13)% 

 
CD.3.3. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando los derechos de 

autor. 
(100/13)% 

 CD.3.4. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. (100/13)% 

 CD.5.1. Es consciente de los beneficios y los riesgos relacionados con la identidad digital.  (100/13)% 

 
CD.5.3. Conoce que sólo puedo compartir ciertos tipos de información acerca de sí mismo o de los demás en los entornos 

en línea.  
(100/13)% 

 
CD.6.1. Reconoce las principales características del acoso digital y establece medidas preventivas y pautas de 

comportamiento ante las mismas. 
(100/13)% 

 CD.6.2. Previene adicciones y sabe que la tecnología puede afectar su salud, si se utilizan mal. (100/13)% 
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COMPETENCIA DE SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR 

 

SIEP 

Criterios de 

Evaluación 
Indicadores de logro Ponderación 

 CD.3.4. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 20% 

 CD.4.2. Participa activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas.  20% 

 CD.7.1. Diseña y realiza de forma individual y colectiva sencillas producciones. 20% 

 CD.7.2. Toma decisiones al elegir algunas tecnologías y las utiliza para resolver las tareas de aprendizaje. 20% 

 CD.7.3. Hace uso creativo de las tecnologías.  20% 

 

 

COMPETENCIA DE CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

 

CEC 

Criterios de 

Evaluación 
Indicadores de logro Ponderación 

 CD.7.1. Diseña y realiza de forma individual y colectiva sencillas producciones. 75% 

 CD.7.3. Hace uso creativo de las tecnologías.  25% 

 

 

6. Valores y temas transversales a desarrollar. 

 

De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía se potenciará: 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad 

libre y democrática. 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social. 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente. 

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la no discriminación por cualquier condición personal o 

social. 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 
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g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio, en el marco de la cultura española y universal. 

 

Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educación primaria en 

Andalucía, también se potenciará: 

a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán:  

a. la salud,  

b. la pobreza en el mundo, 

c. el agotamiento de los recursos naturales,  

d. la superpoblación,  

e. la contaminación,  

f. el calentamiento de la Tierra,  

g. la violencia,  

h. el racismo,  

i. la emigración y  

j. la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. 

b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

c) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y 

culturas. 

d) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las 

comunicaciones, la difusión del conocimiento, las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

 

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área correspondiente a esta Programación Didáctica, podemos observar que la 

mayoría de estos contenidos transversales se abordan desde la misma. 

 

De igual modo, el artículo 10.8. del citado Decreto establece que: 

a) la comprensión lectora,  

b) la expresión oral y escrita,  

c) la comunicación audiovisual,  

d) las tecnologías de la información y la comunicación,  

e) el espíritu emprendedor y  

f) la educación cívica y constitucional  
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se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las áreas de la etapa. Estos elementos tendrán que 

ser incluidos por tanto en las diferentes tareas, actividades y proyectos que se planteen en el desarrollo de las diferentes unidades didácticas integradas. 

 

Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación de esta área tanto en el desarrollo de los elementos curriculares a 

través de las distintas actividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de evaluación así como en la interacción y el clima de clase y del 

centro en general. 

 

 

7. Metodología. 

 

a. Principios generales. 

 

Hay unos principios generales recogidos en nuestro Proyecto Educativo los cuales han de tenerse en cuenta para la determinación de las modalidades de 

actuación pedagógica con el alumnado. Estos principios son los siguientes:  

a) La conexión con el nivel de desarrollo real y potencial de los alumnos y las alumnas, atendiendo sus diferencias individuales y partiendo de lo 

próximo para llegar a lo lejano. 

b) La comunicación a través del diálogo y la apertura a otras formas de pensar y obrar. 

c) Un clima afectivo rico en vivencias basadas en el respeto mutuo, procurando la motivación necesaria para despertar, mantener e incrementar el 

interés de los alumnos y las alumnas. 

d) El progreso de lo general a lo particular, de forma cíclica, en función del pensamiento globalizado del alumno y la alumna, integrando las áreas 

con la formulación de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales comunes, teniendo en cuenta la transversalidad del currículo. 

e) La adaptación de la acción educativa a las diferencias personales (capacidad, intereses y ritmo de aprendizaje), como base del desarrollo integral y 

autónomo. 

f) El espíritu de grupo con el ejercicio de la participación y la cooperación, practicando el aprendizaje grupal, la interacción e interrelación de 

iguales y de discentes y docente. 

g) La organización de contenidos, de manera que exista armonía entre las metas y los medios que se utilizan para conseguirlas. 

h) La actividad constante del alumno y la alumna, entendiéndola como herramienta básica del aprendizaje autorregulado. 

i) La flexibilidad adecuada en las diversas situaciones de aprendizaje, tanto en la selección de la metodología más aconsejable en cada caso como en 

los aspectos organizativos espacio-temporales. 

j) El aprendizaje constructivo-significativo, partiendo de la consolidación del saber anterior y el refuerzo de aquel que permita enlazar los 

organizadores previos con el nuevo conocimiento que se debe adquirir. 

k) El juego como elemento motivador fundamental en la construcción de la moralidad, regulando el paso de la heteronomía a la autonomía personal 

y social. 

l) La creatividad de alumnos y alumnas y docentes, como forma diversificada y enriquecedora de comunicación. 
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m) El tránsito desde la formación de conceptos y la aplicación de procedimientos a la construcción de hábitos y la definición de actitudes, que 

culmine la consolidación de valores y el respeto a las normas. 

n) El contacto escuela-familia como marco afectivo-efectivo de relaciones y, por extensión, de toda la comunidad educativa. 

 

 

b. Tipología de actividades para el área. 

 

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de Cultura y Práctica Digital, ajustadas a 

las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de evaluación del área y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las 

competencias clave, entre las cuales podemos citar: 

 

Para el aprendizaje relacionado con la “Cultura Digital”: 

 

Se identificará y reconocerá el valor de los avances tecnológicos y su aportación e incidencia en la vida de las personas, mediante el desarrollo 

actividades basadas en la realización de experiencias prácticas donde se combinen la observación, la búsqueda guiada en internet, la recogida de datos en 

diferentes soportes y la elaboración de conclusiones. 

 

Será importante trabajar los conceptos de identidad digital personal y ciudadana, así como el uso adecuado de normas y referencias de comunicación 

digital, mediante el estudio de casos y el aprendizaje basado en problemas que permitan establecer conclusiones, reconocer los usos correctos y los 

inadecuados, así como la toma de conciencia y elaboración reflexiva y consensuada de las medidas a tomar para la prevención y seguridad. 

 

Para ello, se podrían desarrollar diferentes tipos de tareas y actividades como el análisis de diversas identidades en la red, extrayendo conclusiones 

acerca de cómo se va conformando un perfil en función de la participación, en qué comunidades o servicios está integrada, qué se omite, qué no se hace, qué 

tratamiento se hace de las imágenes, en qué contextos se muestran, etc. También proceden actividades relacionadas con los diferentes tipos de textos escritos 

en función de las herramientas y soportes así como las normas de cortesía y de uso correcto. 

 

Igualmente se valorará la competencia para discriminar los indicadores que pueden determinar prácticas adictivas, así como de abuso y acoso a través 

de Internet, tanto desde las redes sociales o mediante aplicaciones de mensajería multiplataforma, mediante simulaciones de usos correctos e inadecuados, 

además de realizar dramatizaciones de situaciones de acoso o adicciones desarrollando los distintos roles que aparecen en este tipo de situaciones, visitas de 

personal especializado en prevención de riesgos, etc. 

 

Para la “Práctica tecnológica”: 
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Se analizarán las habilidades digitales básicas, como búsquedas, almacenamiento, utilización de internet, etc. siempre de manera segura y responsable, 

considerando los posibles efectos de cada acción y contrastando la veracidad y confiabilidad de la información obtenida y de las fuentes utilizadas mediante 

propuestas de temas de interés del alumnado, incluso a propuesta de este, en el que la obtención de la información, tanto textual como multimedia, requiera la 

utilización de internet y la recogida de datos de diferentes soportes. Igualmente, se pueden utilizar tareas de otras áreas para aplicar estas habilidades digitales 

en la consecución de los conocimientos necesarios para su desarrollo. 

 

Del mismo modo se analizará la adquisición de habilidades y destrezas vinculadas con el manejo de herramientas digitales: programas, aplicaciones y 

servicios web para resolver las necesidades derivadas de su vida cotidiana, los diferentes procesos de aprendizaje y la adquisición de nuevas competencias. 

 

Para los contenidos relacionados con la “Educación en línea”: 
 

Se tendrá en cuenta el grado de conocimiento y uso que hace el alumnado de las aplicaciones digitales colaborativas y la participación en espacios 

virtuales educativos, mediante proyectos y tareas que requieran y estén basados en la investigación compartida y cooperativa. Tanto el itinerario de 

actividades y tareas diseñadas como las conclusiones de los trabajos requerirán el uso de herramientas y/o entornos virtuales que permitan y propicien el 

trabajo colaborativo. 

 

Se fomentará el uso de los entornos personales de aprendizaje como una nueva manera de expresión, comunicación y creación, así como los procesos 

de diseño, planificación y realización de producciones individuales y colectivas, compartiendo el trabajo realizado mediante la difusión de los mismas a 

través de lnternet, tanto en la plataforma web del centro como en los repositorios convenidos,  e incluso dándole al alumnado la posibilidad de participar en 

el mantenimiento y alimentación del contenido web del centro con una finalidad lúdica y educativa. 

 

 

c. Acuerdos específicos en nuestro Centro. 

 

 

d. Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita así como estimular el interés y hábito por la lectura. 

 

El uso de ordenadores, tabletas y Smartphone son medios atractivos y motivadores para fomentar el hábito de la lectura. Hoy es fácil encontrar 

soluciones sobre aquellas cuestiones de las que dudamos, conocemos y no recordamos e incluso no conocemos. Estos soportes son fáciles y cómodos de 

utilizar y nos proponen una amplia gama de aplicaciones que nos permiten interactuar a través de redes sociales y plataformas para compartir la información.  

 

Las tecnologías de la información y la comunicación son medios y no fines. Jordi Vivancos ha acuñado el término TAC para hablar de las tecnologías 

del aprendizaje y el conocimiento; esto supone pasar del mero aprendizaje de uso, al manejo de estos soportes para dar respuesta a las necesidades 

formativas. Las diferentes aplicaciones que el alumnado puede utilizar van a conformar el entorno personal de aprendizaje (PLE), complementando la 
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educación formal recibida en nuestro centro. En este sentido, integrar el uso y manejo de las tecnologías en los quehaceres diarios de nuestro alumnado a 

través de las actividades y tareas, posibilita animarlos a la lectura para ampliar, profundizar, dar respuesta a sus dudas y curiosidades, contrastar,…  

 

En el área de Cultura y Práctica Digital se han planificado actividades y tareas que fomentan la lectura con el uso de las TIC: 

 

 Selección de temáticas y contenidos que invitan al alumnado a dar respuesta a su curiosidad. 

 Proponiendo actividades denominadas “Comprende, piensa, investiga…” en las que el alumnado deberá buscar información, seleccionarla y 

organizarla para posteriormente expresarla oralmente o por escrito. 

 Conocimiento de diversas aplicaciones para: 

o Compartir páginas web y blog de relevancia para su lectura (Pinterest). 

o Intercambiar información para su uso compartido (OneDrive).  

o Actividades y tareas como el concurso de micro-relatos en entornos similares a redes sociales conocidas (Twitter). 

o Conocer páginas web y wikis para obtener o ampliar el conocimiento (Wikipedia). 

o Conocer plataformas digitales y entornos virtuales en donde compartir documentos, reflexiones y opiniones. 

o Elaborar y mantener un blog (Wordpress) como instrumento para entre otras posibilidades, difundir las prácticas de aula e informar de las 

señas de identidad de nuestro y localidad. 

o Manejar aplicaciones para crear pequeñas obras literarias en formato digital (Calameo) y poder compartirlas y difundirlas para su lectura. 

o Utilizar la imagen y el sonido en las que entre otras tareas, el alumnado puede realizar breves reseñas a través de las cuales recomiende algunas 

lecturas,… 

o Respetar la propiedad intelectual y conocer la importancia de citar (Creative Commomns). 

 

 

Combinando varias de estas aplicaciones, se podrán proponer: 

 Club de lectura virtual. 

 Blog de lecturas recomendadas. 

 Creación de pequeñas obras literarias y ensayos. 

 Espacios de opinión a través de comentarios en blog y redes sociales. 

 Tiempos de lectura de revistas y prensa digital. 

 Tiempos de lectura de blog educativos o relacionados con aficiones y curiosidades. 

 

De esta manera, no solo se fomenta el hábito lector, sino también la fluidez lectora, la comprensión lectora (poniéndose en juego diferentes procesos 

cognitivos: localizar y obtener información, conocer y reproducir, aplicar y analizar interpretar e inferir y razonar y reflexionar),  la mejora de la expresión 

oral y la expresión escrita.  



                                  

22  

 

 

 

e. Papel de los deberes. 

 

Desde el Centro se pretende establecer una línea coordinada de actuación en este sentido, para ello, por acuerdo de Claustro, se seguirán las siguientes 

indicaciones en este campo: 

 

- Es bueno que el alumnado de educación primaria vaya adquiriendo en el hogar hábitos de trabajo individual, siendo progresiva la duración de la 

realización de los mismos a lo largo de los cursos escolares. 

- En general, siempre se acabarán en casa aquellas actividades que no haya dado tiempo a terminar en la clase, teniendo en cuenta que en clase, cuando 

hay que realizar algunas actividades de tipo individual, no es útil ni aconsejable dejar al alumnado largos periodos de tiempo para la realización de las 

mismas, sino que es más útil, fructífero y conveniente el ir dando tiempo para cada actividad y corregirla inmediatamente después de pasado ese 

espacio de tiempo. Así se evita también la acumulación de tareas para el hogar. 

- Las actividades siempre deberán tener una finalidad útil y efectiva, huyendo de meros copiados. 

- En caso de enviar tareas para ser realizadas en casa, siempre habrán sido supervisadas por el docente previamente, explicando asimismo al alumnado 

la forma de realizarlas en el hogar. 

- El copiado de los enunciados no será siempre necesario. En aquellos en los que no lo sea el alumnado marcará en su libreta el número de actividad 

que realiza y la página del libro en la que se encuentra para su mejor localización. 

- Es conveniente no acumular grandes cantidades de tareas para el hogar, y además de múltiples tipos (individuales, de búsqueda de información, 

proyectos…). Para ello es imprescindible que en los cursos donde hay varios profesores impartiendo materias exista una coordinación en este punto. 

- Se aconseja que sea en los fines de semana cuando se le encomiende al alumnado que desarrolle en el hogar las actividades relativas a los proyectos 

de investigación, búsqueda de información… por tener más tiempo para ello. 

- Se debe potenciar la lectura en casa insistiendo al alumnado y a las familias constantemente sobre la importancia 

 

 

f. Agrupamientos. 

 

Los agrupamientos que se escojan variaran según el tipo de actividad a las que enfrentemos a nuestro alumnado y también de la atención a la 

diversidad. Se procurará un modelo de agrupamiento flexible que busque la heterogeneidad del alumnado asignado en todo momento, de tal forma que se 

propicie una conectividad con los principios enunciados en el apartado a). 

 

Tales modalidades de agrupamiento serían las siguientes: 

 

i. Junta de Centro: agrupamiento de alumnado que comprende varios niveles, ciclos e incluso etapas. 
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ii. Grupo inter-etapa: agrupamiento de alumnado que comprende varios niveles o ciclos, dentro de una etapa. 

iii. Gran grupo: agrupamiento de todo el alumnado de un solo nivel. 

iv. Pequeño grupo: agrupamiento de alumnado de un nivel en grupos formados de 3 o más personas. Es importante que los grupos sean 

heterogéneos, de tal forma que se propicie el apoyo del alumnado con mayor competencia curricular a aquel que tiene menos. 

v. Parejas: agrupamiento de alumnado de un nivel en grupos formados de 2 personas. Al igual que en la modalidad anterior, se deberán 

procurar los apoyos entre el alumnado de distinto nivel curricular. 

vi. Individual: para la realización de actividades de nivel individual. 

 

 

g. Espacios: aula, salidas, otros… 

 

El equipo directivo ofertará un uso compartido de las instalaciones para la realización de todas aquellas actividades que supongan salir del aula previa 

consulta sobre la disponibilidad. La biblioteca será un punto esencial de encuentro donde desarrollar multitud de actividades relacionadas con esta área. 

 

 

Las salidas fuera del Centro responderán a un diseño de actividades complementarias y extraescolares que estén conectadas con el currículo. Esto 

quiere decir que cualquier actividad complementaria o extraescolar que se realice en nuestro Colegio deberá tener una justificación pedagógica. 

 

h. Organización temporal (de mayor a menor): curso, trimestre, horario asignado al área, tiempo asignado a las diferentes unidades 

didácticas…). 

 

Todos los contenidos reseñados en el apartado 4 de la presente Programación Didáctica han sido convenientemente distribuidos en una serie de Unidades 

Didácticas. Para el área de Cultura y Práctica Digital, se han diseñado las siguientes Unidades Didácticas con la siguiente temporalización: 
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En cuanto al horario dedicado a esta área para el presente curso escolar se ha diseñado del siguiente modo, respetando lo expuesto en el Anexo II de 

la Orden 17 de marzo de 20015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía. 

 

Áreas 

1º EP 2º EP 3º EP 4º EP 5º EP 6º EP 

Carga 

norma 

Carga 

Centro 

Carga 

norma 

Carga 

Centro 

Carga 

norma 

Carga 

Centro 

Carga 

norma 

Carga 

Centro 

Carga 

norma 

Carga 

Centro 

Carga 

norma 

Carga 

Centro 

ASIGNATURAS TRONCALES 

Ciencias 

Naturales 
1:30 2:00 1:30 2:00 1:30 2:00 1:30 1:45 1:30 2:00 1:30 2:00 

Ciencias 

Sociales 
1:30 2:00 1:30 2:00 1:30 2:00 1:30 1:45 1:30 2:00 1:30 2:00 

Lengua Cast. 

Y Literatura 
4:30 6:15 4:30 6:15 4:30 5:00 4:30 6:00 3:45 4:00 3:45 4:00 

Matemáticas 4:30 5:00 4:30 5:00 3:45 5:00 3:45 5:00 3:45 5:00 3:45 5:00 

1ª Lengua 

Extranjera 
1:30 2:00 1:30 2:00 2:15 3:00 2:15 3:00 2:15 3:00 2:15 3:00 

ASIGNATURAS ESPECÍFICAS 

Educación 

Física 
1:30 1:30 1:30 1:30 1:30 2:15 1:30 2:00 1:30 1:30 1:30 1:30 

Valores 

sociales y 

cívicos / 

Religión 

0:45 1:00 0:45 1:00 0:45 1:30 0:45 1:00 0:45 1:30 0:45 1:30 

2ª Lengua 

Extranjera 
0:45 0:00 0:45 0:00 1:30 0:00 1:30 0:00 1:30 0:00 1:30 0:00 

Educación 

Artística 
1:30 1:45 1:30 1:45 1:30 1:45 1:30 1:30 1:30 2:00 1:30 2:00 

ASIGNATURAS LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

Educación 

para la 

Ciudadanía 

        1:30 1:30   

Cultura y 

práctica 

digital 

          1:30 1:30 
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i. Materiales y recursos fundamentales. Utilización de las TIC. 

 

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas secciones que estén conectadas con lo planteado en 

nuestras Unidades Didácticas y sean realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando desechar todo aquello que sea superfluo y no signifique 

más que una pérdida de tiempo. En nuestro Centro se seguirá la línea editorial de SM  propuesta para la educación primaria, siendo el primer curso de 

implantación el 2015/2016. 

 

En Cultura y Práctica Digital se utilizarán los siguientes recursos TIC, entre otros: Navegadores web: Firefox, Chrome u otros; Creative Commons; 

Pinterest; Blogger; Skype; Youtube; Jamendo; Vimeo; Gmail; Drive. 

 

 

j. Atención a la diversidad: tanto la diversidad normalizada como la específica. 

 

Cuando exista alumnado que presente dificultades en esta área, se procederá a seguir el protocolo establecido en el Proyecto Educativo del Colegio en 

su Plan de Atención a la Diversidad. 

 

En el caso de que exista alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, el equipo docente establecerá conjuntamente con la jefatura de 

estudios y la participación del equipo de orientación y del equipo técnico de coordinación pedagógica aquellas medidas que se estimen necesarias para 

asegurar un proceso normalizado de enseñanza y aprendizaje con este alumnado, tales como elaborar metodologías de intervención acordes con las 

necesidades detectadas, adaptación de material curricular, diseño de actividades, actuación directa en clase, o aplicación de los criterios de evaluación y 

promoción, uso de nuevas tecnologías y sistemas alternativos y complementarios. 

 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se propondrán actividades y tareas en las que el alumnado ponga en práctica un 

amplio repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, 

etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los 

diferentes estilos de aprendizaje. 

 

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requieran la cooperación y el trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales 

permitirá que el alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de 

las competencias clave. 
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Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las características individuales del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente 

y lo establecido en el proyecto educativo. Se organizará preferentemente a través de medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y 

atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los 

objetivos y competencias clave de la etapa. 

 

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta programación didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades 

complementarias que facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado con diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. De igual modo cualquier 

unidad didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en número diferente a cada alumno o alumna para dar respuesta 

a sus intereses o características. 

 

k. Actividades complementarias y/o extraescolares que se pretendan llevar a cabo. 

 

Actividades complementarias y extraescolares a nivel de grupo y Colegio que se pretenden llevar a cabo o colaborar de alguna forma desde esta área: 

- Día de la biblioteca. 

- Día de los derechos de los niños y las niñas. 

- Día contra la violencia de género. 

- Día de la Constitución. 

- Día de la Lectura. 

- Navidad. 

- Día de la Paz. 

- Día de Andalucía. 

- Día de la mujer. 

- Visita al teatro. 

- Visita a lugares: Jaén. 

- Día del libro. 

- Día de Europa. 

- Día del Medio Ambiente. 

- Fiesta de Final de Curso. 
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8. Evaluación. 

 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos 

encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus características diremos que será: 

 Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 

produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de 

aprendizaje. 

 Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas desglosados en indicadores de logro. Los criterios de 

evaluación, al integrar en sí mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la valoración 

no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado por el alumnado. Partir de los criterios de 

evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de 

cada área, pero insertados en contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos de la 

etapa. 

 Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como referente el progreso del alumnado en el 

conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las competencias clave, las características propias del mismo y el contexto 

sociocultural del centro docente. 

 Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos como los 

resultados de la intervención educativa. 

 

a. Procedimientos de evaluación. 

 

La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final. 

 

i. Evaluación inicial: 

 

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso escolar, y tendrá en cuenta: 

 el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior,  

 otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.  
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Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su 

adecuación a las características y conocimientos del alumnado.  

 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para 

aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 

El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles educativos en las áreas instrumentales básicas. 

 

ii. Evaluación continua: 

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado como los diferentes elementos del 

currículo. 

 

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las Competencias Clave y el logro de los Objetivos de Etapa. El diseño curricular 

para la educación primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas curriculares 

de la etapa. Estos son secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en 

la consecución de las capacidades que definen los objetivos.  

 

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave. A su vez, debemos 

tener como referencia los indicadores de logro como concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, complementándolos con 

procesos y contextos de aplicación. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y contribuye al logro de 

los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación. 

 

 El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los elementos del currículo, es decir, permite la 

adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado. 

 

 En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo 

educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

 

 Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán indicadores de logro en los distintos instrumentos de evaluación. 
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iii. Evaluación final: 

 

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 

propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 

 

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se 

tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, como el modo en que éstos han contribuido a la 

adquisición de las competencias clave (perfil competencial del área).  

 

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: 1, 2, 3, y 4 para la denominación “Insuficiente” (IN) para las calificaciones 

negativas; 5 para la denominación “Suficiente” (SU); 6 para la denominación “Bien” (BI); 7 y 8 para la denominación “Notable” (NT); y 9 ó 10 para la 

denominación “Sobresaliente” (SB). El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de 

medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 

 

 

b. Referentes de la evaluación. 

 

Los referentes para la evaluación serán:  

 

- Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán el elemento básico a partir del cual se relacionan todos los 

elementos del currículo: objetivos, contenidos, competencias clave e indicadores como hemos visto en el punto 4 de esta Programación. Serán el 

referente fundamental para la evaluación de las áreas y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las Competencias Clave y del 

logro de los objetivos. 

- Las programaciones didácticas de cada área. En este sentido, la inclusión de los perfiles de área y de los perfiles de competencia incluidos 

en las mismas, así como la especificación de los criterios de calificación e instrumentos y técnicas de evaluación, serán referentes 

imprescindibles para la evaluación 

 

 

c. Criterios de calificación. 

 

La calificación ha de tener una correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos del área. Como referentes comunes se 

tendrá presente en la calificación los niveles de logro o desempeño de los distintos indicadores del ciclo a través de las investigaciones y experimentos, las 

pruebas orales y escritas, las exposiciones orales, el cuaderno del alumnado, los trabajos e informes, tanto individuales como colaborativos. 
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Las distintas Unidades Didácticas presentarán en su programación una serie de indicadores. Tales indicadores serán evaluados por medio de una 

calificación de cuatro niveles (1 para “Mejorable” – 2 para “Adecuado” – 3 para “Bueno” – 4 para “Excelente”). 

 

Al finalizar cada trimestre, el profesorado usará un programa informático de cálculo proporcionado por el equipo directivo en el cual deberá reflejar 

la calificación de los distintos indicadores que haya trabajado con el alumnado. El programa realizará los cálculos necesarios y ofrecerá la calificación del 

área en función de los datos introducidos y del perfil de área detallado en las programaciones didácticas. Para el primer y segundo trimestre, la calificación 

del área se realizará realizando una media aritmética de las calificaciones otorgadas a todos los indicadores que se hayan evaluado. Para la evaluación 

ordinaria, la calificación del área resultará de transformar cada una de las puntuaciones otorgadas a los indicadores según la ponderación acordada por el 

Claustro. De igual forma se tendrá en cuenta la ponderación de cada uno de los criterios de evaluación. Los resultados de la evaluación se expresarán en los 

siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7,8 y Sobresaliente (SB): 9,10, considerándose calificación 

negativa el Insuficiente y positivas todas las demás.  

 

La equivalencia entre las calificaciones de los indicadores o rúbricas y los resultados finales de evaluación será la siguiente: 
- Entre 1,00 y 1,24: INSUFICIENTE (1) 

- Entre 1,25 y 1,49: INSUFICIENTE (2) 

- Entre 1,50 y 1,74: INSUFICIENTE (3) 

- Entre 1,75 y 1,99: INSUFICIENTE (4) 

- Entre 2,00 y 2,49: SUFICIENTE (5) 

- Entre 2,50 y 2,99: BIEN (6) 

- Entre 3,00 y 3,24: NOTABLE (7) 

- Entre 3,25 y 3,49: NOTABLE (8) 

- Entre 3,50 y 3,74: SOBRESALIENTE (9) 

- Entre 3,75 y 4,00: SOBRESALIENTE (10) 
 

Asimismo, el programa ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave apoyándose en los perfiles de 

competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, 

al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 

una escala de 1 a 4, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente 

criterio: 

- 1: INICIADO. 

- 2: MEDIO. 

- 3 ó 4: AVANZADO. 
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Cuando el alumnado no supere el área se elaborará un informe sobre los aprendizajes no alcanzados y una propuesta de actividades de recuperación. 

Éste servirá de base para el curso siguiente en el que además se reflejarán las medidas que se adopten. Fruto del trabajo llevado a cabo durante el curso 

académico, al finalizar el mismo se reflejará la calificación de la recuperación en el apartado de calificación extraordinaria. 

 

d. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

 

Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos: 

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes 

personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el área.  

- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones 

seguimiento,..  

- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y 

fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el 

profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.  

 

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los principales: 

o Pruebas de evaluación inicial. 

o Registros de observaciones. 

o Cuaderno del alumnado. 

o Portfolio. 

o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales…), cuadernillos… Cualquier formato en el que se pueda observar el trabajo del alumnado. 

o Rúbricas. 

o Pruebas orales y escritas. 

o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos). 

 

Cada docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle con el alumnado y los indicadores 

asociados a tal actividad. 

 

A continuación se exponen los modelos de rúbricas que, para las actividades que se relacionan a continuación, se tendrán en cuenta por el 

profesorado en este Ciclo. En el Centro se cuenta con una herramienta Excel para introducir las valoraciones del profesorado que, teniendo en cuenta las 

ponderaciones asignadas a cada aspecto, calcule la calificación de la actividad. 

 

- Rúbrica para la valoración de las pruebas orales y escritas. 

- Rúbrica para la valoración de exposiciones orales. 
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- Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado. 

- Rúbrica para la valoración de los trabajos e informes (expresión escrita). 

- Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora (comprensión escrita). 

- Rúbrica para la valoración de la comprensión oral. 

- Rúbrica para la evaluación de trabajos individuales. 

- Rúbrica para la participación en trabajos cooperativos. 

- Rúbrica para la evaluación de la búsqueda y tratamiento de la información. 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE PRUEBAS ORALES Y ESCRITAS 

 

 
Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) 

Ponderación 

Oral Escrito 

Presentación 

(escrita) 

La prueba respeta todos los 

elementos de presentación 

establecidos (título, 

márgenes legibilidad, 

limpieza y orden). 

La prueba respeta casi todos 

los elementos de 

presentación establecidos 

(título, márgenes 

legibilidad, limpieza y 

orden). 

La prueba respeta bastantes 

de los elementos de 

presentación establecidos 

(título, márgenes 

legibilidad, limpieza y 

orden). 

La prueba respeta poco los 

elementos de presentación 

establecidos (título, 

márgenes legibilidad, 

limpieza y orden). 

 25% 

Corrección 

ortográfica 

(escrita) 

El texto está escrito 

correctamente. 

El texto contiene algún 

error ortográfico no 

significativo. 

El texto presenta varios 

errores ortográficos no 

significativos o algún error 

significativo 

El texto presenta varios 

errores ortográficos 

significativos para su edad. 

 25% 

Expresión 

oral 

Expone con un buen nivel 

de pronunciación y se 

expresa con confianza y 

seguridad 

Expone con un buen nivel 

de pronunciación y se 

expresa con alguna pausa o 

titubeo 

Expone nivel de 

pronunciación aceptable y 

se expresa con titubeos 

Expone con un nivel bajo 

de pronunciación y se 

expresa con muletillas, 

desconfianza y falta de 

fluidez 

(100/3)%  

Vocabulario 

empleado 

Vocabulario rico, variado, 

sin repeticiones, y con 

palabras y expresiones 

específicas del tema. 

Vocabulario algo repetitivo 

y poco variado, aunque 

palabras específicas del 

tema. 

Vocabulario algo repetitivo 

y con pocas palabras 

específicas del tema. 

El vocabulario empleado es 

pobre y repetitivo. 
(100/3)% 25% 

Contenido 

Demuestra buen dominio 

del contenido requerido y lo 

expresa (oralmente o por 

escrito) de forma coherente. 

Demuestra dominio del 

contenido requerido y lo 

expresa (oralmente o por 

escrito) de forma coherente. 

Demuestra dominio medio 

del contenido requerido y lo 

expresa (oralmente o por 

escrito) de con algún error. 

Demuestra dominio bajo 

del contenido requerido y lo 

expresa (oralmente o por 

escrito) de con diversos 

errores 

(100/3)% 25% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE EXPOSICIONES ORALES 

 
 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Pronunciación  

y entonación 

Pronuncia correctamente y con la 

entonación adecuada, sin pausas y 

con seguridad 

Pronuncia correctamente con algún 

fallo en la entonación 

Tiene algunos fallos en la 

pronunciación y en la entonación 

Tiene bastantes fallos tanto en la 

pronunciación como en la 

entonación 

(100/6)% 

Volumen  

y contacto 

visual 

El volumen es el adecuado a la 

situación y dirige la mirada a todo 

el grupo, captando su atención 

El volumen no es totalmente 

adecuado a la situación y dirige la 

mirada a la mayoría del grupo, 

captando su atención 

El volumen es bajo para la situación 

y se centra solo en algunos oyentes 

y algunas oyentes del grupo 

El volumen no es adecuado a la 

situación y apenas mira a los 

oyentes y las oyentes 

(100/6)% 

Recursos  

y apoyos 

Utiliza diversos apoyos visuales a lo 

largo de su exposición que 

refuerzan el contenidos y capta la 

atención del grupo 

Utiliza algunos apoyos visuales a lo 

largo de su exposición que 

refuerzan el contenidos y capta la 

atención del grupo 

Utiliza pocos apoyos visuales a lo 

largo de su exposición que 

refuercen el contenido y capten la 

atención de los oyentes 

No utiliza apoyos visuales en su 

exposición o apenas lo hace 
(100/6)% 

Aspectos 

formales 

La manera de presentar la 

exposición ha sido atractiva, en un 

tiempo adecuado, controlando los 

nervios y los gestos e invitando al 

grupo a hacer preguntas 

La manera de presentar la 

exposición ha sido atractiva, en un 

tiempo adecuado, demostrando 

cierto nerviosismo e invitando al 

grupo a hacer preguntas. 

Se ha presentado la exposición en 

un tiempo inadecuado, demostrando 

cierto nerviosismo aunque invita al 

grupo a hacer preguntas. 

Se ha presentado la exposición en 

un tiempo inadecuado, demostrando 

cierto nerviosismo. 

(100/6)% 

Contenido 

Demuestra un completo dominio 

del tema tratado, destacando 

claramente los aspectos 

importantes, exponiéndolo de 

manera clara y correcta, y utilizando 

un vocabulario específico del 

mismo, respondiendo 

adecuadamente a las preguntas del 

grupo 

Demuestra un buen dominio del 

tema y utiliza normalmente un 

vocabulario específico del mismo, 

respondiendo adecuadamente a las 

preguntas del grupo 

Demuestra un dominio de la 

mayoría de las partes del tema y 

utiliza un vocabulario básico del 

mismo, no siendo certero en las 

respuestas a las preguntas del grupo 

Presenta lagunas importantes del 

tema y utiliza un vocabulario pobre 

del mismo. 

(100/6)% 

Secuencia 

lógica 

Sigue un orden lógico y coherente 

durante toda la exposición. 

La exposición tiene algún fallo en el 

orden de las ideas 

La exposición tiene varios fallos de 

coherencia, aunque se comprende 

su contenido. 

La exposición carece de orden y 

coherencia lo que hace difícil su 

comprensión 

(100/6)% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DEL CUADERNO DEL ALUMNADO 

 
 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Presentación 

La presentación del cuaderno es 

adecuada a los acuerdos 

establecidos para el ciclo, en 

cuanto a limpieza, orden y 

claridad, en las tareas y 

actividades realizadas 

La presentación del cuaderno 

descuida alguno de los acuerdos 

establecidos para el ciclo, en 

cuanto a limpieza, orden y 

claridad, en las tareas y 

actividades realizadas 

La presentación del cuaderno es 

poco adecuada a los acuerdos 

establecidos para el ciclo, en 

cuanto a limpieza, orden y 

claridad, en las tareas y 

actividades realizadas. 

La presentación del cuaderno 

presenta deficiencias, según los 

acuerdos establecidos para el 

ciclo, en cuanto a limpieza, 

orden y claridad, en las tareas y 

actividades realizadas. 

20% 

Contenidos 

El cuaderno presenta todas las 

actividades y tareas con un gran 

nivel de precisión, ilustraciones, 

etc. 

El cuaderno presenta todas las 

actividades y tareas pero es 

mejorable en cuanto al nivel de 

precisión, ilustraciones, etc. 

Al cuaderno le faltan algunas 

actividades y tareas y es 

mejorable en cuanto al nivel de 

precisión, ilustraciones, etc. 

Al cuaderno le faltan bastantes 

actividades y tareas y es 

mejorable en cuanto al nivel de 

precisión, ilustraciones, etc. 

20% 

Organización 

La información está organizada 

de acuerdo a las pautas 

establecidas en el ciclo 

Hay algunas partes que no están 

ordenadas de acuerdo a las 

pautas establecidas en el ciclo 

Hay varias partes que no están 

ordenadas de acuerdo a las 

pautas establecidas en el ciclo 

El cuaderno está bastante 

desordenado 
20% 

Corrección 

Los errores están bien 

corregidos. No vuelve a 

repetirlos. 

Los errores están bien 

corregidos. A veces, vuelve a 

repetirlos 

Los errores no siempre están 

bien corregidos. A veces, vuelve 

a repetirlos 

Los errores pocas veces están 

corregidos. Suele repetirlos 
20% 

Reflexión 

El alumno o alumna reflexiona 

sobre su trabajo en el cuaderno y 

establece propuestas de mejora 

El alumno o alumna reflexiona 

sobre su trabajo en el cuaderno y 

,a veces, establece propuestas de 

mejora 

El alumno o alumna reflexiona 

sobre su trabajo en el cuaderno 

pero no establece propuestas de 

mejora 

El alumno o alumna no siempre 

reflexiona sobre su trabajo en el 

cuaderno ni establece propuestas 

de mejora 

20% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMES (EXPRESIÓN ESCRITA)  

 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1-4) Ponderación 

Presentación 

El documento (cuaderno, cartel, 

informe, trabajo…) respeta todos 

los elementos de presentación 

establecidos (título, márgenes 

legibilidad, limpieza y orden). 

El documento (cuaderno, cartel, 

informe, trabajo…) respeta casi 

todos los elementos de presentación 

establecidos (título, márgenes 

legibilidad, limpieza y orden). 

El documento (cuaderno, cartel, 

informe, trabajo…) respeta 

bastantes de los elementos de 

presentación establecidos (título, 

márgenes legibilidad, limpieza y 

orden). 

El documento (cuaderno, cartel, 

informe, trabajo…) respeta poco los 

elementos de presentación 

establecidos (título, márgenes 

legibilidad, limpieza y orden). 

(100/7)% 

Vocabulario 

empleado 

Vocabulario rico, variado, sin 

repeticiones, y con palabras y 

expresiones específicas del tema. 

Vocabulario poco variado, aunque 

con palabras específicas del tema. 

Vocabulario algo repetitivo y con 

pocas palabras específicas del tema. 

El vocabulario empleado es pobre y 

repetitivo. 
(100/7)% 

Signos  

de 

puntuación 

Utiliza correctamente los signos de 

puntuación (comas, puntos y signos 

de interrogación o exclamación, 

etc.). 

Utiliza correctamente los signos de 

puntuación, pero presenta algún 

error. 

Utiliza los signos de puntuación 

pero no siempre de forma correcta. 

Utiliza muy poco los signos de 

puntuación o lo hace de manera 

incorrecta. 

(100/7)% 

Corrección 

ortográfica 
El texto está escrito correctamente. 

El texto contiene algún error 

ortográfico no significativo. 

El texto presenta varios errores 

ortográficos no significativos o 

algún error significativo 

El texto presenta varios errores 

ortográficos significativos para su 

edad. 

(100/7)% 

Estructura  

del texto 

Denota planificación previa, se 

respeta la estructura del texto 

solicitado (introducción, desarrollo, 

conclusión o desenlace) 

Denota planificación previa, se 

respeta la estructura del texto 

solicitado, con algún error 

Se respeta la estructura del texto 

solicitado aunque tiene varios 

errores 

Se expone el texto sin respetar la 

estructura del texto solicitado. 
(100/7)% 

Contenido 

Demuestra un gran conocimiento 

del tema tratado, ajustándose a la 

actividad encomendada, y de 

acuerdo con las fuentes utilizadas. 

Demuestra un buen conocimiento 

del tema tratado, ajustándose a la 

actividad encomendada y de 

acuerdo con las fuentes utilizadas. 

Demuestra un conocimiento parcial 

del tema tratado, de acuerdo con las 

fuentes utilizadas. 

Demuestra poco conocimiento del 

tema tratado, de acuerdo con las 

fuentes utilizadas. 

(100/7)% 

Originalidad  

y creatividad 

El documento se presenta con 

aportaciones, ilustraciones, gráficos 

o mapas conceptuales, etc. 

El documento se presenta con 

algunas aportaciones, ilustraciones, 

gráficos o mapas conceptuales, etc. 

El documento se presenta con pocas 

aportaciones, ilustraciones, gráficos 

o mapas conceptuales, etc. 

El documento se presenta sin 

aportaciones por parte del alumno o 

alumna. 

(100/7)% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LA COMPRENSIÓN LECTORA (COMPRENSIÓN ESCRITA) 

 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Fluidez lectora 

Lee con buena entonación y 

velocidad, respectando los signos 

ortográficos para facilitar y 

mejorar la comprensión lectora, 

sin cometer errores 

Lee con una adecuada entonación 

y velocidad óptima, sin cometer 

errores 

Lee con una velocidad media y 

entonación aceptable, cometiendo 

algunos errores 

Lee a una velocidad inadecuada, 

de manera no fluida y cometiendo 

errores 

20% 

Conocer, 

localizar, 

seleccionar, 

identificar 

(comprensión 

literal y 

reproductiva) 

Lee en voz alta y en silencio, 

captando el sentido global de 

textos escritos, reconociendo las 

ideas principales y secundarias, y 

recuperando la información 

explícita de manera ordenada. 

Lee en voz alta y en silencio, 

captando el sentido global de 

textos escritos, reconociendo las 

ideas principales y secundarias, 

recuperando la información 

explícita 

Lee en voz alta y en silencio 

reconociendo las ideas principales, 

recuperando la información 

explícita 

Lee en voz alta y en silencio 

identificando algunas ideas con 

ayuda del docente o del alumnado. 

20% 

Integrar, aplicar, 

relacionar, inferir 

(comprensión 

inferencial y de 

conexión) 

Lee e interpreta el contenido, 

también implícito (incluso 

captando el doble sentido o la 

ironía), comprendiendo algún 

aspecto determinado del texto a 

partir del significado del resto o en 

relación con los conocimientos 

previos y sus propias vivencias 

Lee e interpreta el contenido en 

relación con los conocimientos 

previos y sus propias vivencias 

para favorecer la comprensión 

Lee e interpreta el contenido y 

establece algún tipo de relación 

con su ámbito cotidiano para 

favorecer la comprensión 

Lee e interpreta el contenido con 

ayuda del docente o del alumnado 
20% 

Reflexionar, 

razonar, valorar, 

crear 

(comprensión 

crítica y 

valorativa) 

Lee y realiza de manera precisa y 

eficiente valoraciones, reflexiones, 

juicios propios y/o creaciones a 

partir de la información, 

integrando ideas propias 

Lee y realiza valoraciones, 

reflexiones, juicios propios y/o 

creaciones a partir de la 

información, integrando ideas 

propias 

Lee y realiza algunas valoraciones, 

reflexiones, juicios propios y/o 

creaciones a partir de la 

información 

Lee y realiza alguna valoración, 

reflexión, juicio propio y/o 

creación con algún tipo de ayuda 

del docente o del alumnado 

20% 

Tipo de 

texto/documento 

Lee y comprende correctamente 

cualquier tipo de texto/documento 

atendiendo a su finalidad 

(narrativo, descriptivo, 

expositivo…) y su formato 

(continuo, discontinuo…) 

Lee y comprende aceptablemente 

cualquier tipo de texto/documento 

atendiendo a su finalidad 

(narrativo, descriptivo, 

expositivo…) y su formato 

(continuo, discontinuo…) 

Lee y comprende con dificultad 

algunos tipos de textos 

/documentos atendiendo a su 

finalidad (narrativo, descriptivo, 

expositivo…) y su formato 

(continuo, discontinuo…) 

Lee y comprende con mucha 

dificultad y con ayuda los 

textos/documentos 

20% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LA COMPRENSIÓN ORAL 

 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Conocer, 

localizar, 

seleccionar, 

identificar 

(comprensión 

literal y 

reproductiva) 

Capta el sentido global y reconoce 

las ideas principales y secundarias, 

recuperando la información 

explícita de manera ordenada. 

Capta el sentido global y reconoce 

las ideas principales y secundarias, 

recuperando la información 

explícita 

Reconoce las ideas principales, 

recuperando la información 

explícita 

Identifica algunas ideas con ayuda 

del docente o del alumnado. 
25% 

Integrar, aplicar, 

relacionar, inferir 

(comprensión 

inferencial y de 

conexión) 

Interpreta el contenido, también 

implícito, en relación con los 

conocimientos previos y sus 

propias vivencias para favorecer la 

comprensión 

Interpreta el contenido en relación 

con los conocimientos previos y 

sus propias vivencias para 

favorecer la comprensión 

Interpreta el contenido y establece 

algún tipo de relación con su 

ámbito cotidiano para favorecer la 

comprensión 

Interpreta el contenido con ayuda 

del docente o del alumnado 
25% 

Reflexionar, 

razonar, valorar, 

crear 

(comprensión 

crítica y 

valorativa) 

Realiza de manera precisa y 

eficiente valoraciones, reflexiones, 

juicios propios y/o creaciones a 

partir de la información, 

integrando ideas propias 

Realiza valoraciones, reflexiones, 

juicios propios y/o creaciones a 

partir de la información, 

integrando ideas propias 

Realiza algunas valoraciones, 

reflexiones, juicios propios y/o 

creaciones a partir de la 

información 

Realiza alguna valoración, 

reflexión, juicio propio y/o 

creación con algún tipo de ayuda 

del docente o del alumnado 

25% 

Tipo de 

texto/documento 

Capta el sentido global y el 

propósito de textos orales de uso 

habitual como normas de clase, 

reglas, cuentos, narraciones, 

noticias, etc, procedentes de 

diversos ámbitos de la lengua, 

reconociendo las ideas principales 

y secundarias y recuperando la 

información explícita e implícita. 

Capta el sentido global y el 

propósito de algunos textos orales 

de uso habitual como normas de 

clase, reglas, cuentos, narraciones, 

noticias, etc, procedentes de 

diversos ámbitos de la lengua, 

reconociendo al menos las ideas 

principales de la información 

explícita. 

Recupera la información más 

esencial de textos orales de uso 

habitual como normas de clase, 

reglas, cuentos, narraciones, 

noticias, etc, procedentes de 

diversos ámbitos de la lengua, 

reconociendo al menos las ideas 

principales 

Comprende con dificultad y 

necesita de la ayuda del docente o 

del alumnado 

25% 
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RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE TRABAJOS INDIVIDUALES 

 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Autonomía  

y confianza 

Hace uso de sus recursos personales 

para el desarrollo de las actividades 

y las tareas propuestas superando 

las dificultades 

Hace uso de sus recursos personales 

para el desarrollo de las actividades 

y las tareas propuestas superando 

las dificultades con alguna ayuda 

Hace uso de sus recursos personales 

para el desarrollo de las actividades 

y las tareas propuestas superando 

las dificultades con supervisión y 

apoyo 

Necesita supervisión constante y 

ayuda para la realización de sus 

tareas 

(100/6)% 

Creatividad 

Utiliza estrategias creativas en el 

análisis del trabajo y en el 

planteamiento de propuestas de 

actuación 

Utiliza estrategias creativas en el 

análisis del trabajo o en el 

planteamiento de propuestas de 

actuación 

Utiliza alguna estrategia creativa en 

el análisis del trabajo o en el 

planteamiento de propuestas de 

actuación 

Utiliza alguna estrategia de manera 

orientada para proponer alguna 

iniciativa creativa 

(100/6)% 

Gestión 

emocional 

Sabe hacer frente a sus sentimientos 

y emociones, gestionándolos y 

eligiendo las soluciones que le 

permitan siempre resolver adecuada 

y positivamente sus situaciones y 

problemas 

Hace frente a sus sentimientos y 

emociones, gestionándolos y 

eligiendo las soluciones que le 

permitan generalmente resolver 

adecuada y positivamente sus 

situaciones y problemas 

Hace frente a sus sentimientos y 

emociones, gestionándolos y 

eligiendo las soluciones que le 

permitan a veces resolver adecuada 

y positivamente sus situaciones y 

problemas 

Manifiesta una inadecuada gestión 

de los sentimientos y emociones, no 

permitiéndole resolver 

positivamente sus situaciones y 

problemas 

(100/6)% 

Actitud 

respetuosa  

y responsable 

Mantiene siempre una actitud 

respetuosa y responsable, razonando 

el sentido del compromiso respecto 

a uno mismo y a los demás 

Generalmente mantiene una actitud 

respetuosa y responsable, razonando 

el sentido del compromiso respecto 

a uno mismo y a los demás 

A veces mantiene una actitud 

respetuosa y responsable, razonando 

el sentido del compromiso respecto 

a uno mismo y a los demás 

Mantiene habitualmente una actitud 

poco respetuosa y responsable, con 

dificultades para comprometerse 

(100/6)% 

Corrección  

en la 

presentación 

Presenta sus tareas de manera 

ordenada y legible de manera 

autónoma 

Presenta sus tareas de manera 

ordenada y legible con alguna 

ayuda 

Presenta sus tareas de manera 

ordenada y legible tras numerosas 

supervisiones y ayudas 

Generalmente necesita una 

supervisión constante para presentar 

las tareas ordenadas y legibles 

(100/6)% 

Conclusión  

del trabajo 

Concluye sus tareas correctamente y 

dentro de los plazos estimados, 

mostrando una actitud positiva 

hacia el trabajo 

Concluye sus tareas correctamente y 

dentro de los plazos estimados 

Concluye sus tareas dentro de los 

plazos con alguna ayuda para su 

consecución 

Concluye alguna tarea si se realiza 

una supervisión constante 
(100/6)% 
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RÚBRICA PARA LA PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS COOPERATIVOS 

 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Planificación  

del trabajo 

Realiza un uso adecuado de los 

materiales y recursos 

disponibles de acuerdo al 

procedimiento establecido por 

el grupo, ajustándose al plazo 

previsto 

Usa los materiales y recursos 

disponibles de acuerdo al 

procedimiento establecido por 

el grupo, ajustándose al plazo 

previsto 

Usa los materiales y recursos 

disponibles con cierta 

dificultad para ajustarse al 

plazo previsto 

Usa los materiales y recursos 

disponibles con dificultad y sin 

ajustarse al plazo previsto 

20% 

Responsabilidad 

Comprende y asume sus 

responsabilidades y las de los 

demás, valorando 

especialmente el esfuerzo 

individual y colectivo 

Comprende y asume sus 

responsabilidades y las de los 

demás, reconociendo el 

esfuerzo individual y colectivo 

Comprende y asume sus 

responsabilidades, con alguna 

dificultad para valorar el 

esfuerzo individual y colectivo 

Elude sus responsabilidades y 

tiene dificultades para 

reconocer el esfuerzo 

individual y colectivo 

20% 

Participación 

Forma parte activa de las 

dinámicas establecidas por el 

grupo, generando propuestas 

que mejoran el aprendizaje 

cooperativo 

Forma parte de las dinámicas 

establecidas por el grupo, 

generando propuestas que 

mejoran el aprendizaje 

cooperativo 

Forma parte de las dinámicas 

establecidas por el grupo, y 

realiza alguna propuesta para 

mejorar el aprendizaje 

cooperativo 

Forma parte de las dinámicas 

establecidas por el grupo con la 

ayuda del docente 

20% 

Habilidades 

sociales 

Interacciona con empatía y 

autocontrol, manteniendo una 

actitud respetuosa hacia otros 

puntos de vista y utilizando 

diferentes habilidades sociales 

que contribuyen a la cohesión 

Interacciona con empatía y 

autocontrol, manteniendo una 

actitud respetuosa hacia otros 

puntos de vista 

Interacciona manteniendo una 

actitud respetuosa hacia otros 

puntos de vista 

Interacciona con dificultades, 

necesitando ayuda para 

mantener actitudes respetuosas 

20% 

Generación  

y presentación  

del producto 

Contribuye de manera activa a 

la consecución de los logros en 

el trabajo grupal, 

responsabilizándose de su 

aportación en la presentación 

del producto conseguido 

Contribuye a la consecución de 

los logros en el trabajo grupal, 

responsabilizándose de su 

aportación en la presentación 

del producto conseguido 

Contribuye a la consecución de 

los logros en el trabajo grupal, 

con alguna dificultad para 

responsabilizarse de su 

aportación en la presentación 

del producto conseguido 

Contribuye algo a la 

consecución de los logros en el 

trabajo grupal, con dificultades 

para responsabilizarse de su 

aportación en la presentación 

del producto conseguido 

20% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LA BÚSQUEDA Y EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Búsqueda de 

la 

información 

Utiliza correctamente los 

recursos y/o medios a su 

alcance para buscar toda la 

información 

Utiliza algún recurso y/o medio 

a su alcance para buscar toda la 

información 

Utiliza algún recurso y/o medio 

a su alcance para buscar parte 

de la información 

Utiliza algún recurso y/o medio 

para buscar la información con 

la ayuda del docente o de otro 

alumno/a 

20% 

Obtención de 

la 

información 

Obtiene todos los datos 

necesarios para dar respuesta a 

la actividad, ajustándose a los 

tiempos establecidos 

Obtiene bastantes datos para dar 

respuesta a la actividad, 

ajustándose a los tiempos 

establecidos 

Obtiene algunos datos para dar 

respuesta a la actividad, con 

dificultades para ajustarse a los 

tiempos establecidos 

Obtiene algunos datos con la 

ayuda del docente o de otro 

alumno/a sin ajustarse a los 

tiempos establecidos 

20% 

Tratamiento y 

análisis de la 

información 

Analiza la información obtenida 

de las fuentes consultadas, 

extrayéndola de manera 

rigurosa y ordenándola 

sistemáticamente 

Analiza la información obtenida 

de las fuentes consultadas, 

extrayéndola y ordenándola 

correctamente 

Analiza parte de la información 

obtenida de las fuentes 

consultadas, ordenándola de 

manera adecuada 

Realiza con apoyo alguna de las 

tareas correspondientes al 

tratamiento y análisis de la 

información 

20% 

Interpretación 

de los 

resultados 

Realiza valoraciones y/o emite 

juicios sobre la información 

obtenida de un modo riguroso 

Realiza valoraciones y/o emite 

juicios sobre la información 

obtenida 

Realiza alguna interpretación 

sobre la información obtenida 

Realiza alguna interpretación 

con la ayuda del docente o de 

otro alumno/a 

20% 

Exposición de 

conclusiones 

Expone/presenta los principales 

hallazgos de la búsqueda y 

tratamiento de la información 

realizado de manera clara, 

rigurosa y coherente respecto a 

los datos obtenidos 

Expone/presenta los principales 

hallazgos de la búsqueda y 

tratamiento de la información 

realizado 

Expone/presenta algunos 

hallazgos de la búsqueda y 

tratamiento de la información 

realizado 

Expone con mucha dificultad 

alguna de las informaciones 

obtenidas 

20% 

 


